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de 
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Masaya 
Gutlérrez Hercllla Vega de 
Gaitán Ortiz Terenclo . 

Nindir{ . 
Gutlérrez Membreño Gugorio 

· Masaya 
Gordiano Brfgldo Víctor M. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO y Venanclo . 
Gutiérrez Patricia (Sur..) 
Gulllén Luis Felipe 

La Secci6n 111 del Impuesto Directo 
1obre el Capital, hace aaber el detalle de 
los capitales menores de <e 3,000.00 que 
han de figurar en el Cuadro cC~ de Via
lidad del afta 1941 del Departamento de 
Masaya, a las 1lgulentea personas: 

• La Concepción 
Guevara Alemán Gregario 
"(Suc;,) 

Masaya 
Gutiérrez Abaunza Alfonso 
Gulllén Jo1efa N. y Ana Do· 

lo rea 
(Contint1a-3) La Ctmcepción 

Galán Tlmoteo 
Gutférrez 
(Suc.) 

Masa tepe 
S a b 1 n o Miguel 

Garay Sldomlro 
1 Calarina 

Galtán Galtán José Cruz 
Masatepe 

Garay Apo!onio 
Gutlérrez Sabina Plácida. Luz 

Ca!atina 
Gaitáo José Dolores 

Masatepe 
- Gutlérrez Barquero Slnforlano 

<e 
.Nandasmo 

1,500.00 Galán Josefa Benllda " 
2,500,00 La Concepción 

Guevara Josefa Dolores 
1,500.00 Mas aya 

Galtán Ortlz Evarlsto 
1,500.00 · Masatepe 
2,Soo.00 Guev~ra Gutlérrez Félix 

Gajtán Ramlra - · 
2,ooo.oo Gutlérrez Conc;epci6n 

Masa ya 
1,000,00 Garay Leandro: 

<e 2,000.00 

2,5.,0.00 
2,000.00 
1,500.00 

2,000.00 

2,500.00 

2,800.00 

2,500.00 
' 2,500.00 

2,100.00 

2,900.00 

2,000.00 

2,100.00 
1,100.00 

2,500.00 

2,900.-00 
2,800.00 

. 2,500.00 

2,500.00 

1,000.00 

2,800.00 

2,800.00 

2,200.00 

2,500.00 

2,800.00 

2,8ao.oo 
2,800.00 
2,500.00 

2,900.00 
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Alasatepe 
Gutlérrez M. Matias 

Mas aya 
Garcfa Clemeócla Rojaa de 

Catarina 
Gaitán L6pez Pedro 

111asaya 
González García Rodolfo 

La Concepción 
Garcfa Vtctorlo 

Masa tepe 
Gutlérrez R. Zacarín 

La Concepción 
Guevara Delgado C::arlo1 

Mas aya 
Gaitán G. Lino (Suc.) 
Gutlérrez Corrales Miguel 

La Concep&ión 
García Bias Luca1 

7isma 
Garay Coime Aníbal 

Niquinohomo 
Gutiérrez Natalia Oviedo de 

llfasaya 
García Largae1pada Matllde 

E1plno1a de 
Galtán Rodolfo 
García Román 

Masa tepe 
Hernández Inocencio 

Masa ya 
Hernández L6pez J ullo 
Herrera G6mez Bonlfaclo 

,, .. _ 

Mas aya 
Huembes Cuadra Juana Huem· 

bes v. de 
. La Concepetón 

Hernández Cre1enclo 
Masaya.,. 

Hernández Mercede1 
Huembe1 Amador y Hna. 
Adela 

Masatepe 
Herrera Obregón Alejandro 

Catarina 
Hernández Joaé Cruz 

Masaya 
Huembe1 Guevara Mercede1 
Hernández Salinas Carlo1 
Jo1é Román 
Jiménez Trejo1 Humberto 
José Francl1co 
Jarquín Juana de (Suc.) 
Jirón Manuel· ~ 
Jiménez R. Francl1co 
Jallna Juan de la Cruz 
Jiménez U. Fernando 
Jo1é Mact::doolo 

Masa tepe 
Jlménez Carmen 

llfasaya 
Jlm~nez Obregón Trinidad 
(varón) 

Jlménez Clotllde M. v. d1 

Nindirl 
2,500.00 Jara Abraham 

Masaya 
2,800,1)0 Jlménez Madrlz Natalia 

Jlménez María de Jetús 
1,500.00 Jorge Manuel 

Jiménez A 1 e gr 1 a Arnoldo 
2 ,000.00 (Suc.) 

Jlménez José Andrés 
2,000.00 7z"sma 

Jaime Martínez Felipe (Suc.) 
2,900;00 Jaime Martínez Mariano Suc. 

de 
1,200.00 

2,500.00 

Afasaya 
Jiménez Ramírez E. Luna de 

Níquinohomo 
2,300.00 L6pez Albino 

. Masaya 
1,000.00 L6pez Pantaleóu Joaé 

L6pez Dolores 
.1.000.00 

2,100.00 

2,900,00 
1,000.00 
2,500.00 

2,500.00 

1,500.00 
1,500.00 

2,800.00 

2,000.00 

2,500.00 

2,600.00 
. 

2,000.00 

• 1,500.00 

2,800.00 
2,000.00 
2,000.00 
1,500.00 
1,500.00 
2,500.00 
1,boo.00 
2,500.00 

• 1,500.00 
1,500.00 
1,500.00 

2,100.00 

1,200.00 
2,500.00 

Masa tepe 
L6pez Mercedes (Suc.) 
L6pez Peralta Erne1to 
L6pez Ortega Hnos. 

La Co1uepeión 
Larlo1 Andrés 

Mas aya 
L6pez Putoy Adolfo 
Lacayo Mai1on M. Amanda, 
Arnoldo, Roberto, Emma, 
Raúl y Francisco 

La Concepción 
Larloa Gustavo (Suc.) 

Masaya 
López Mada1 
Luna Ubllla Alfon10 (Suc.) 
L6pez Ortega Luis 

Nandasmo 
L6pez Rolz Fernando (Suc.) 

Masaya 
L6pez Rosa Montano de 
L6pez Díaz Fernando 
L6pez Carlo1 C. 

La Concepción 
Mercado Galán Ambrosio 
Mercado Juan Ambrosio 

Masa tepe 
Moraga José Jesús 

La Concepción 
Monterrey Julio Antenor 

Masaya 
Miranda Díaz Ignacio (Testa.) 

Moraga Santos 
Mercado Felipe 

Masa!epe 

Masaya 
Meza Josefa Amparo, María 
Cristina, Salvador, Oiga y 
Carmenclta. 

La Coneepeión 
Macias Alfonso y Joaefa Bla1 

Mas aya 
Mufioz Deogracla1 

C$ 

2,100.00 
2 100 00 ~:~ ' . Ji-. 2,500.00 ·. 

t 2,500.00 
1,000.00 

2,5:>0.oo 

2,100.00 

1,500.00 

1,500.00 
1,500.00 

1,800,00 
r,500.00 
1,500.00 

i,J 
2,000.00 

2,000.00 

2,800.00 

1,500.00 

2,000.00 
2,500.00 
2,000.00 

2,800.00 

2,500.00 
2,300.00 
2,500.00 

2,000.00 
2,000.00 

2,000.00 

2,000.00 

1,500.00 

• 1,500.00 
1,500.00 

2,500.00 

2,500.00 

1,500.00 

-~. 

"" 

.. 

1 

' 

www.enriquebolanos.org


-~· .. >.~~ 
·~ . -~.~ ,...... 

.,¡ . i ., 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 107 

e~. ·-i 
,~~; 
r-· 

l
"f 

"-
~ . 

( 

¡¡ _ _ '9-
-... - •, 

:'i..-~~ 
·~-

Masatepe 
Mercado Flladelfo 

La Concepción 
Martínez Ramón 

Mas aya 
Mejía Jo1é María 
Murillo P. Gonzalo 
Monterrey Octaviano 
Mercado Catarlna 

Masatepe 
Mollna Efigenlo 

Mas aya 
Martinez y Hno1. Gllberto 

· La Concepeión 
Moneada Velásquez Juan F. 

Masaya 
Marin Rodolfo (Suc.) 

Catarína 
Muftoz Medina Isidra 

Mas aya 
Morale1 Jo1efa Dolores Alon-
10 de 

~ 1,500.00 

2,000.00 

2,800.oa 
2,900.00 
1,50,0.00 
1,500.00 

2,500.00 

' 1,500.00 

1,800.00 

2,000.00 

2,500.00 

2,500.00 
(Continuará) 

INSTRUCCION PUBLICA 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unlco:-Reaclndlr a partir del 19 de fe
brero de 1941, el contrato N9 438 de 3 de 
agoato de 1940, celebrado entre este Mi
nisterio y el Sr. Joaqu{n Zavala U., como 
representante debidamente autorizado de 
la seftora Marfa de Zavala, duena de la ca· 
aa que el Sr. Zavala da en arriendo al Go· 
blerno, a nombre de au repre1entada, para 
local de una de las e1cuela1 nacionales, en 
Ja ciudad de Granada (Depto.) de Granada, 
por la suma de ~ 85.00 (ochentíclnco c6r
dobaa) men1uales. 

Comuniquese-Caaa Pre1ldenclal-Mana
gua, D. N., 3 de enero de 1941.-SOMO
ZA-El Sub-Secretarlo de_ Inatru::cl6a Pú· 
bllca y E. F.-Alejandro Argüello Montlel. 

~
''d 

.• 'X-._ 
..-· -,,.~-···· a¡,. : ... .,. --
l. .;'!:~· El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
-

' - -- .... = 

,\ 
·I ·, ·,. 

·-
. 

. 19-Nombrar a la sefiorlta Camlla Or· 
d6ñez, Directora y Profesora de la Escuela 
Mixta N9 1 de la Villa de El Carmen, 
Departamento de Managua, en austltucl6n 
de Ja sefiorlta A11rora L6pez que falleció 
recientemente. 

29-La nombrada tomará posesl6n de au 
cargo en la Jefatura Política de e1te De· 

partamento y devengará el 1ueldo que le 
asigna el Preaupuesto de Gaatos del Ramo. 

Comuníque1e-Cau. Pre1ldencial-Mana
gua, D. N., 15 de Enero de 1941.-SOMO· 
ZA.-Et Ministro de. In1truccl6n Pública 
y Educación Física,-G. Ramlrez Brown. 

cAlejandro Argüello Montiel, Subaecre· 
tarlo de~Instruccl6n Pública y E. F .. en 
repre1entación del Gobierno por una parte, 
y el Sr. Joaqu'ín Zavala U., como represen
tante debidamente autorizado de la sefiora 
María de Zavala, aegún documento preaen· 
tado por él a esta Secretaría, convienen en 
celebrar el contrato contenido en laa si
guientes cláu1ula1: 

1 

El Sr. Zavala U .• dá. en arriendo al Go· 
blerno, a nombre de su representada, una 
casa de la propiedad de esta última que 
posee en Granada, Depto. de Granada. pa
ra que airva de local a· una de las Escue
'as Nacionalea en eae lugar; este arrenda· 
miento aerá por un afio y comenzará a re
gir el 19 de Febrero de 194 1, o sea del 
mea entrante basta el último de enero de 
1942. 

11 

El Gobierno pagará al Sr, Zavala por 
est& arrendamiento Ja cantidad de ochenta 
y cinco c6rdoba1 (C$ 85.00) menauales, que 
le serán pagadoa en la Administración de 
Rentas del Departamento de Granada, en 
la forma acostumbrada. 

III 

Serán por cuenta de la aeñora María de -. 
Zavala, el pago de los lmpueatoa locales 
establecidos o que se eatablezcan, el man
tenimiento del local en perfectas condicio
nes de 1ervlclo, higiene, ventllacl6n y su· 
ficiente luz y el blanqueo en las épocas 
acostumbradaa. 

IV 

El Gobierno ae reserva el derecho de 
rescindir e1te contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fé de lo cual, firmamo1 el presente 
contrato en el local del Ministerio de In1-
truccl6n Pública y E. F., a 101 3 diaa del 
mes de Enero de 1941.-Alejandro Argtle· 
llo Montlel.-Joaquín Zavala Urtecbo. 

N9 458 
El Presidente de la República, 

Acuerda~ 

Unlco:-Aprobar en toda. 1u1 partea el 
contrato que antecede e Imputar la eroga· 
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cl6n a la partida que sef\ala el Presupueato 
de Gaatos del Ramo, 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 3 de Enero de 1941.
SOMOZA.-El Subsecretario de lnstruc· 
clón Pública y E. F.-Alejandro Argüe· 
llo Montlel. 

DIRECCION GENERAL· DE SANIDAD 

El Pre1fdente de .la República, 

Acuerda: 

Uolco.-Autorlzar el siguiente contrato: 

1 

Ramón lacer Coronel, Alcalde Munici· 
pal de este pueblo, por una parte, y Fer· 
nando García, mayor de edad, soltero; 
agricultor, de e1te domlcllfo, por otra, de 
común acuerdo hemos celebrado el siguien
te contrato: 

11 

. El referido, o aea Fernando García, 1e 
compromete con. el primero, a rozar y 
limpiar los prldlo1 o aolatea municipales 
de eata voblaci6n, por la auma de Veintio
cho córdobas. cuyo trabajo entregará sin 
falta ol pretexto alguno, a satlafaccíón del 
Sr. Alcalde lncer, el día veintiocho del 
presente mes de Enero corriente. 

111 

El primero de los contratantes, o sea el 
Alcalde Ramón lncer Coronel, ae obliga a 
pagarle a Fernando García, por el trabajo 
expresado, el día veintiocho de e1te mes, 
la suma de· Veintiocho Córdobaa, que saca
rá del Fondo 10°!,, de Sanidad que exls· 
te e9 su poder. . , 

IV 

Elévese el presente al conocimiento de 
la' Dlo:ecclón General de S 1nldad para la 
correspondiente aprobación del gasto. 

Firmamo1 dos tantos de 1.10 mismo te· 
nor, en el pueblo de T~matepe, Departa· 
mento de Boaco, a los nueve días del mes 
de Enero de mil noyeclentos cua.:-entcl y 
u110.-Enmendado.-prlm~ro --.Vale.- Ra· 
món Incer C.---Fernando García. . 

Comuníqueae-Cua Pruldenclal, Mana· 
gua, D. N., Enero 13 de 1941. -SO
MO:Z A.-'-El Director General de Sanidad. 
Luis Manuel D~bayle. 

~: 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESOLUCIONES 

,.. f¡:.\L..: ... 

;;'"":\ 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen, :'·lo,;. 

Managua, D.N., diecinueve de Junio de 
mil novecientos cuarenta. Laa diez de 
la maftana. 

Examinada la presente reclamacl6n In· 
troduclda a este Despacho, por los 1eftore1 
J. Vasalll & Co., de Corinto un nombre, 
de la San Juan Mines Company, del CO• 

merclo de Managua Nicaragua. 

Reaulta: 

Según Póliza de Exportación N9 1991 
liquidada en la Aduana de CorlotoL el 4 de 
Marzo de 1940 y pagada en la misma Adua· 
na el 11 de Marzo de 1940, dicen los 
reclamantes que por s kllo1 923 gramo• de 
oro en sacoa tierra mineral concretada , 
que exportaron la Aduana lea cobró .•••• 
US$120.83; que presentan un certificado de 
análl1l1 para demoatrar que los metales 
concentrados que se exportaron, produje· 
ron de oro puro 5 kllo1 923 gramo1. por 
los que a US$17 .oo el kilo de oro deben 
u~~100.b9 y que teniendo pagados .•..• 
US$120.83 piden que se lea devuelva la 
diferencia que asciende a US$20.14. La 
plata no paga derechos de exportación por 
pertenecer a una Compaí\ia minera recono· 
clda. 

.. 
... 

Conaldefando: 

Que se ha examinado el Certificado de 
anállsl1 que expidl6 Ja Tocoma Smelter A· 
merlcan Smeltlng & Reflnlng Company, Ta· 
coma, Washington, fechado el 18 de Marzo 
de 1 940, que debidamente legalizado pre1en· 
tan los reclamantes, re1ulta que 101 metales 
exportados produjeron de oro puro s kilo1 
9z3 gramos, por 1011 que a USS 17 .. 00 el kilo 
de oro deben los reclamante• USS100.69, 
máa como tienen pagados US$120.83 debe . 
devolvérseles la diferencia de USho.14. 

Por Tanto: 
.- -· 

El suscrito Contador de Glosa, oído el 
dictamen Fiscal y corridos los demáa trá
mites lPgalea, con apoyo en el Art. 182 

de la Ley Reglamentarla del Trlbunal de 
Cuenta. de 15 de diciembre de 1899 y el 
Decreto de 20 de Septiembre de 1909. 

· Resuelve: 

Reconocer a la San Juan Mine• Compa· 
oyfa cantidad de Veinte D6Jai-e1 Catorce .. 

. • i 
1 

1 

1 
1 
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Centavos (US$20.14), que el aeñ.or Recauda· 
dor General de Aduanas se servirá man· 
dar a devolverle. 

Notlfíquese y pubtíquese en cLa Gace· 
ta>.-M. Borge h.-A. González, Srio. 

E1 conforme-Managu'.i, D. N ., aels 
de Julio de mil noveclento1 cuarenta.-A. 
González, Stio. 

Tribunal de _Cuentas,-Sala. de Examen, 
Managua, D. N., veinte de Junio de mil 
noveclentoa cuarenta.- Las nueve de la 
maftana. 

Examinada la presente reclamación In· 
troduclda a este despar.bo por loa aenore1 
J. Vaasalll 8t Co., de Corinto, en nombre 
de la San J1:tan Mines Company, del co· 
mercio de Managua, Nicaragua, 

. Resulta: 

Según p61iza complementarla N9 1990 
de póliza de exportación N9 11220, llqul· 
dada en la Aduana de Corinto el 4 de 
Marzo de 1940 y pagada en la mlama Adua
na el 11 de Marzo de 1940, dicen los re· 
clamantes que por 3 ki101 427 gramoe de 
oro en sacoe de tierra mineral concentrada 
que exportaron, la Aduana les cobró, ..• 
USs69.86; que preaentan un certlticado de 
análla_ls para demoJtrar que los metales con
centrados qud se exportaron produjeron de 
oro puro 3 kiloa 4z7 gramos, por 101 que 
a USl17.oo el kilo de oro deben US$58.22 
y que ten:lendo pagado• US$69.86 piden 
"' lea devuelva la diferencia que asciende 
a -US$11.64. ·ta plata no paga derechos 
de exportación por pertenecer a una Com· 
pllilía minera reconocida. 

Considerando: 

Que 1e ha examinado el certificado de 
análisis que expidió la American Smeltlng 
& Reflnlng Company, de San Francisco 
de California, ' fechado el 4 de Enero de 
1940. que debidamente legalizado presen 
tao los reclamantes, resulta que 101 meta· 
lea- exportados produjeron de oro puro 3 
ki101 4z5 gramos, por los que a US$17.oo 
el kilo de oro deben loa reclamantea ••. 
US$ 58.23, máa como tienen pagados 
US$ 69.86 deben devolvéraeles la diferen
cia de USf 11.631 

- Por Tanto: 

El auacrlto Contador de Glosa, oído el 
dictamen fiscal y corridos los demás trá
mites legalea, con apoyo en el Art. 182 
de la. Ley Resiamentaria del Tribunal de 

Cuentae de 15 de diciembre de 1899 y el· 
decreto de 20 de septiembre de 1909. 

• 
Re_suelve: 

Reconocer a la San Juan Mlne1 Com· 
pany la cantidad de Once Dólares Se
sentltréa Centavos (US$11.63), que el se· 
ftor Recaudador General de Aduanas se 
1ervlrá mandar a devolverle. 

Notlfíquese y publíque1e en cLa Gaceta> 
M. Borge h.-A. González, Srta. 

Ea conforme-Managua, D. N., diez y 
siete Junio de mil no.veclentos cuarenta.
A. González, Srlo. 

N9 2595 
Tribunal de Cuenta•. Sala de Examen. 

Managua, D. N., veintiuno de Junio de mil 
noveclento1 cuarenta. -La1 nueve de la ma
tl.ana. 

Examinada la pre1ente reclamación In· 
troclda a este Deapacbo por loa Sf ñ.ores J. 1 

Vanalli & Co. Corinto, en nombre de la 
San Juap Mines, Company del comercio 
de Managua, Nicaragua. 

Re1ulta: 
~ 

Segú11 póllza complementarla de expor
tación N9 2209 liquidada en la Aduana de 
Corinto el 8 de Marzo de 1940 y pagada • 
en la misma Aduana el 15 de Marzo de 
1940, dicen loa reclamantes que por 7 ki· 
101 5. 7 gramo• de oro en aacos tierra mi
neral concentrados que se exportaron, la 
Aduana lea cobró USs142.92; que presen
tan un certificado de aná1lsls para demos· 
trar que los metales concentrados que ae . 
Exportaron produjeron de oro puro 7 kilos 
5. 7 gramos, por loa que a US$17.oo el ki· 
lo de oro deben USS 119.10 y que tenien
do pagados US$142 92, piden se Je1 devuel
va la diferencia que asciende a US$;?3.82. 
La plata no paga derechos de exportación 
por pertenecer a una Compafiía minera re· 
conocida. 

Considerando: 

Que se ha examinado el certificado de a
náll1!1 que expldio la American Smelting 8t 
Reflnlng Company, de San Francisco, Cali· 
farola, fechado el 27 de Febrero de 1940 
que debidamente legalizado preser1tao Jos 
reclamante•, resulta que - los metales ~X· 
portado• produjeron de oro puro 7 kilos 
5. 7 gramos, por los que USt17.oo el kilo 
de oro deben 101 reclamante• USJ119.10, 
más como tienen pagado• USS 142.92 debe 
devolver1eles la diferencia de USJ23.82. 

Por Tanto: 

. El 1u1crlto Contador de Glo1aJ oído el 
,, 

-,,-~ 

-.-~~~ 

,:--,;.} 
-~ 

-

-
-._ 

-,. 
- -_ . 
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dictamen fiscal y corrido• los demás trá· 
mite1 legales, con apoyo en el Art. 18 z 
de la ley Reglamentaria del Tribunal -de 
Cuenta. 15 de Diciembre de 1899 y el De· 
creto de 20 de Septiembre de 1909 

Resuelve: 

Reconocer a La San Juan Mines Co., la 
cantidad de Veintitrés Dólares Ocbentido1 
Centavos (USh3.8z). que el seftor Recau· 
dador General de Aduanas 1e servirá man· 
dar a devolverle. 

Notlfiquese y publíque1e en cLa Gaceta> 
M. Borge h.- A. González, Srio. 

Es conforme.-Managua, D.N., diez y sie
te de Julio de mil novecientos cuarenta.
A. González, Srio. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 72 

Doce meridianas uno febrero próximo entrante, 
remataráse este juzgado mejor postor, por ejecución 
Antonio Rivera Rodrlguez, contra Perfecto Andino, 
lote terreno veinticinco manzanas extensión, ubicado 
lugar •Destino•, jurisdicción Val!, conteniendo: cin· 
co mil cafetos cosecheros; cuatrocientas cepas gui
neos; casa habitación ocho varas largo por seis an· 
cho, parada sobre horcones, forrada madera rollna, 
techo tejas madera, con caedizo del largo de la ca· 
sa de tres varas ancho, que sirve de cocina; todo 
lindante: Oriente, propiedad Jesús Rodrlguez: Occi 
dente, propiedad juan de Dios Pastora; Norte, pro
piedad Jesús Rodrlguez, Candelaria viuda de Oon
dlez; Sur, propiedades juan de Dios Pastora, Pe· 
dro Andino. 

Base ré"mate quinientos córdobas, 
Dado Secretarla Juzgado Distrito. Jinotega, ocho 

Enero mil novecientos cuarentiuno.-R. Espinosa, 
Srio. 65 3 3 

NQ 93 
Tres tarde veintidos Enero corriente, remataráse 

parte finca urbana, esta ciudad, linda: Oriente, Mer· 
cedes Trejos Castillo; Poniente, Luisa Monge; Nor· 
te, José Antonio Solano; Sur, Josefa Baltodano. Va
le cuarenta córdobas. 

Oyense postores. 
juzgado Local Civil. Masaya trece Enero mil no

vecientos cuarentiuno.-F. V. Padilla, Srio. 
. 72 3 1 

N9 96' 
Diez mañana, jueves treinta mes corriente, remá· 

tanse mejoras huatales, lugar San francisco Zapotl· 
yal, esta jurisdicción, locat este Juzgado, de suce· 
sión Juan Ramón Lumbl¡ ejecución francisco Lum· 
b(, limitadas: Oriente, sucesión Rafael Ouardiola; 

. Occidente, potrero felicitas Palacios; Norte, sucesión 
Ramón Salinas; Sur, potrero José Dolores Blandón. 
Valoradas treinta córdobas. 

Oyense posturas legales. 
juzgado Local, Quilall, nueve 

cientos cuarentiuno -Martiniano 
cal.-josé C. Rivera 0.-Srio. 

Enero mil nove· 
Vílchez, Juez Lo-

76 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 2759 
Carmen Cisneros y Ana Julia Cisneros de Her· 

nández, piden titulo supletorio solar urbano situado 

Calle del Progreso esta ciudad, dentro siguientes 
linderos y dimensiones: Oriente, calle pública diez 
y nueve varas y media; Poniente, callejón Luis Ló· 
pez Argüello siete varas y veintinueve pulgadas; 
Norte, casa y solar Rafael Molina sesenticinco va· 
ras; y Sur, casa Luis López, sesenticinco varas. 
Dentro del solar hay una casa y con derecho de 
agua pozo vecino. 

Quien quiera oponerse, hágalo dentro treinta " 
di as. ·· 

Secretaria Juzgado Local Ctvil.-Rivas, miércoles 
dieciocho Diciembre mil novecientos cuarenta.-0. 
Oarcia M.-Srio. _ 2472 3 2 

No 2758 
Rafael de Trinidad pide titulo supletorio solar 

urbano, quince varas frente por treinta fondo, si
tuado Barrio Obrero Pellas de esta dudad, dentro 
siguientes linderos: Oriente, terreno San Ramón 
doña Rosa Pellas; Poniente, lote donado a Matilde : 
de Avellán; Norte, lote donado a Benigna Avellán; 
y Sur, calle pública. 

Quien quiera oponerse, hágalo dentro treinta 
dlas. 

Secretarla Juzgado Local Civil.-Rivas, miércoles 
diez y ocho Diciembre mil novecientos cuarenta.-
O. Oarcla M.-Srio. 2471_3 2 

. N9 2747 
Hilarión Alberto Vivas solicita titulo supletorio 

solar cuarenta varas frente a la calle, veinte y cinco 
fondo; casa construcción siete varas largo seis an· 
cho, sitos este pueblo, limitados: Norte y Oriente, 
propiedades antes Adela Calero de Herrera, r(o en 
medio; Sur, solar y casa Modesta Sosa y Adolfo 
Alvarez Rivas, calle General Moneada en medio; 
Occidente, solar y casa Mercedes de Ubeda. 

Quien tenga derecho oponerse, ocurra este des· 
pacho dentro término legal. 

Juzgado Local Civil.-Matiguás, Departamento Ma· 
tagalpa doce Diciembre mil novecientos cuarenta.
jacinto Oadea.-José Adrián Zelaya.-Srio. 

2464 3 2 

N9 2755 
Zoila Alarcón, solicita titulo supletorio casa y 

solar, situados esta población, lindante: Oriente, 
Natividad Lezama: Poniente, sucesión - Pedro Men· 
doza; Norte, Ventura Miranda; Sur, Santiago Toru· 
ño, calle en medio. 

Opóngase legalmente. 
juzgado Local.-Telica veinte de Noviembre de 

mil novecientos cuarenta.-M. flores B.-Eleázar 
Tijerino.-Srio. 2468 3 2 

N9 2749 
Marlln Sequeira Báez, solicita titulo supletorio de 

una finca rústica, llamada ªEl Ouanacaste•, sita en 
el cantón "Valle Los Angeles•, de esta jurisdicción, 
comprendida en el sitio que lleva el nombre de 
este pueblo; hacia el Oriente de él, como de siete 
manzanas de capacidad, acotadas con alambre de 
púa, cubierta de tacotales y rastrojos, sin ninguna 
clase de cultivos. 

Los linderos generales del sitio son: Oriente, 
montaila inculta; Occidente, el Oran -Lago; Norte, 
estero Camastro: y Sur, estero Congo o Ceiba; y 
los especiales de la finca, estos: Oriente, encierro 
herederos Juana Báez; Occidente, encierro finca San 
Felipe, camino en medio; Norte, encierro testa
mentaria Amoldo Báez: y Sur, llano del Congo, 
camino en medio. Estlmala cuarenta córdobas. 

Quien quiera oponerse, hágalo dentro de treinta 
d(as. 

juzgado Local Civil.-San Miguelito, once de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta.-Oustavo 
Vega.-Ante mi, Dolores Cuadra B.-Srio. 

2466 3 2 
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N9 2748 
Rosalra de Brenes sohcita titulo supletorio casa y 

solar ubicados Somoto, lindantes: Oriente, Josefa 
de Padilla, mediando calle; Poniente, Oraciela viu
da de Herrera; Norte, Arcadia de Pinel; Sur, Blan· 
ca viuda de ·Llanes 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito, Somoto, diez Diciembre 

mil novecientos cuarenta.-Octavio Morazán.-f. 
Piallos, Srio. 2465 3 2 

NQ 1232 
Mercedes Ortiz solicita título supletorio casa y 

solar situados esta jurisdicción, limitados: Norte, 
calle pública; Sur, propiedad jutn Herrera; Oriente, 
propiedad Isabel Padilla; Poniente, propiedad juan 
lbarra. . 

Opónganse interesados tiempo y forma ,legal. 
Juzgado Local Civil, Buenos Aires, Mayo veintio 

cho de mil novecientos cuarenta.-R. Bustos.-f. 
flores M.-Srio. 31 3 2 

NQ 14 
La softora Leoncia Oailán, solicita Ululo supleto

rio finca rústica, esta jurisdicción, tres manzanas 
cabida linda: Oriente, Carlos Oailán; Occidente, 
Jacoba Galán; Norte, Leoncia Oaitán; Sur, de Mar· 
celino Mercado y francisco Matus. 
:, Quien pretenda derecho preséntese a deducirlo. 

juzgaclo Local Civil.-La Concepción, dos de Di· 
ciembre de mil novecientos cuarenta.-Alfredo Del-
gado.-Srio. 12 3 2 

N9 2760 
Modesta Montalván de Altamirano, pide Ululo 1uple

torio inmueble urbano cantón San juan esta ciudad; 
lindante: Oriente, predio de Noé fonseca y esposa 
Poniente, el de Ramón Barrera; Norte, el de Ma
nuela Reyes; Sur, el de Ra!aela Picbardo de Oue· 
vara. 

juzgado Civil Distrito.-León, diecinueve Diciem
bre mil novecientoe cuarenta.-A. Ruiz Z.-Srio. 

2473 3 2 

N9 33 • 
El seftor Tomás Outiérrez Oámez, mayor de edad, 

casado, agricultor y de este domicilio, solicita titulo 
supletorio de finca rústica ubicada en el caserlo 
•El Arenal•, de esta jurisdicción, inculta y bajo 
los siguientes linderos y dimensiones: Oriente, pre
dio de herederos de Isabel Oarda, mide ciento 
cuatro varas: Poniente, de Amelía Mercado, con Se· 
tenla y .seis varas: Norte, de José de la Cruz Ló
pez; y Sur, dividida por una peña, de Octavio Té-' 
llez, mide cien varas por cada rumbo, con una ser· 
vidumbre de paso, al Oriente, hasta salir al camino 
real por el Sur, sin nombre, número ni gravamen 
y que estima en cuarenta córdobas. 

Oyese oposición término legal. 
juzgado Local.-Masatepe, veinte de Diciembre 

de mil novecientos cuarenta.-jacinto López 0.-P. 
Ruiz, Srio. 29 3 2 

. 
N9 5 

Los sefiores Victoriano y José Antonio Rugama, 
solicitan titulo supletorio siguientes propiedades: 
dos casas, una pajiza otra teja man!, sobre horco
nes, un potrero, una huerta guineos y caña de azú· 
car en un lote terreno setenta l)ect!reas, linderos: 
Oriente, quebrada agua viene cerro ªEl Cristo"; Oc· 
cidcnte, Nicolás Centeno; Norte, juan Oarcla, Chon 
Oonzálcz; Sur, camino real este pueblo. Ojoche. 
Otro lote terreno cuarenta hectáreas, inculto sem· 
brar cereales, Oriente, Nicolás Centeno; Occidente, 
José León Talavera, herederos Isabel Oómez; Nor
te, cerro robledaloso; Sur, guebrada agua cEI Cris
toa. Ubicado todo lugar •ouanacaste• camino Ojo· 
che esta jurisdicclóo. · , 

Estfmanlas cuarenta córdobas; terreno ejidal este 
pueblo. 

Opóngase tfrmino legal quien considérese dere
cho. 

juzgado Local Civil.-Telpanec'I diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta.-Enmenda
do-hectáreas-hectáreas-valen~-0. Ardón P, -
Melecio Velásquez, Srio. 5 3 2 

NQ 4 • 
El sei'lor Alberto Oonzález este domicilio, solicita 

titulo supletorio si~uientes propiedades: una _ casa 
sobre horcones, teja man! y barro, forro tabla, de 
tambo. cuatro corredores, finca <.afé seis mil ár· 
boles crianza y cosecheros, ubicados Jote terreno 
cuarentlcinco hect4reas, huatales y orilla montafta 
para cereales, lugar •cerro Blan::o• comarca San 
Juan de Telpaneca; linderos: Oriente, propiedades 
sucesión Virgilio Rodríguez; Occldente, francisco 
Ortiz; Norte, Pastor Lópe2; y Sur, Félix Rugama; 
bautfzala nombre "La Esperanza• estlmalas cuaren-
ta córdobas; terreno nacional. . . 

Quien pretenda mejor derecho, opóngase térmi-
no legal. · 

juzgado Local Civil.-Telpaneca diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta.-0. Ardón 
P.-Melecio Velásquez, Srio. 4 3 2 

· N9 3 
Telésforo Bustos solicita titulo supletorio lotecito 

terreno, situado Los Cerros, esta jurisdicción, y 
comprendido dentro linderos y dimensiones siguien· 
tes: Oriente, clncuentinueve y media varas, con 
Marcos juárez; Poniente, cincuenticuatro y media 
varas, con Enrique Salinas, calle por medio; Norte, 
ci11cuentiuna y media varas, con Enrique Salinas, 
calle por medio; Sur, cincuenticuatro y media varas, 
con jcsefa Cerda Castillo. 

Vale cuarenta córdobas. 
Opónganse legalmente, 
Secretarla Juzgado Local.-Rlvas, veintitrés Di

ciembre mil novecientos cuarenta.-0. Oarcla M.-
~~ 332 

NQ 94 

Arturo lrlas solicita titulo supletorio casa y so
lar ésta, lindante: Oriente, casa y solar Concepción 
Centeno; Occidente, casa y solar Pompilio Morales, 
calle enmedio; Sur, solar de Manuel Hurtado, calle 
enmedlo; Norte, casa y solar Maria Vellorin. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local Civil, Pueblo Nuevo, ocho de Ene· 

ro mil novecientos cuarenta y uno.-j. Vicente He
rrera.-Rodolfo Reyes, Srio. 

Es conforme.-Pueblo Nuevo, 8 Enero 1941,·-
Rodolfo Reyes, Srio. 73 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 2750 . 
Maria Santos Zclaya, mayor de edad, soltera de 

oficios domésticos, de este domicilio, solicita arren
damiento un lote terreno ejidal, situado en el valle 
de Santa Teresa esta jurisdicción, como de dos 
manzanas de extensión con estos linderos: Oriente, 
terrenos de Carmen Ríos; Occidente, mediando ca· 
mino real qu·e conduce a Pueblo Nuevo, Juana Ca
razo; Norte, Carmen Rlos; y Sur, terreno de frutos 
Carrasco. 

El que se crea con derecho opóngase término 
ley. 

Akaldla Municipal, Somoto, siete de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta.-j. AntoUn Talavera, 
-Demetrio Dlaz 0.-Srio. 2467 3 3 

N9 2761 
Don J. Francisco Balladares, mayor de edad, ca· 

sado, comerciante, del domicilio de León, solicita 
en arriendo lote de terreno cjiclal de doscientas 
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ueve manzanas extensión: ~:d~~:E::::
1

~oR:s::~:~A~tomóviles y camiones de toda cla-
con Olomegüita; Sur, con Rama Gacha; Este, con se y para todo objeto; partes de carros de motor o 
El Agua Frlo; y al Oeste, con ejidos de Posoltega. de automóviles o camiones y sus accesorios de todo 

Quien se considere con derecho opóngase legal· género; máquinas .de combustión interna, de toda 
. • mente.-Dado en la Alcaldia Municipal de Telica a clase y para todo· objeto, partes y accesorios de es

trece de Diciembre de mil novecientos cuarenta.- tas máquinas, (repuestos) de toda clase, etc. 
Félix Medina.-Félix E. Chávez, Srio. Quien créase con derecho a oponerse preséntese 

· 2475 3 3 ded~ci.énd?lo dentro de término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., siete 

de Enero de mil novecientos cuarenta y uno.-1. N9 8 
Benancio Espinosa, mayor de edad casado, agri· 

cultor, de este vecindario, denuncia sus propieda-
- des •ituadas en el punto la Susuba de esta juris

dicción un lote de terreno cercado con madera y 
piñuela, como de seis manzanas en el punto Susu
ba con estos linderos: Oriente, camino real que de 
este pueblo se conduce al valle Susuba; Occidente 
predio de Luciano González; Norte, camino real; y 
Sur, potrero de Juan Centeno. Otro lote de terre
no como de seis manzanas, cercado con madera y 
piftuela en el mismo vaUe Susuba con estos linde· 
ros: Oriente, predio de Ore¡orio Centeno; Occiden
te, propiedad de Miguel Centeno¡ Norte, propiedad 
de Oregorio Centeno; y Sur, potrero del mismo 
Oregorio Centeno, más otro lote de terreno en el 
punto Terrero como de tres manzanas monte incul
to con estos linderos: Oriente, monte inculto; Occi
dente, propiedad de Alejandro Avila; Norte, camino 
real que va para Santa Bárbara; y Sur, propiedad 
de Laureano Avila. 

Lo que se pone en conocimiento del público por 
el término de quince dias para efectos legales. 

Dado en la Alcaldla Municipal de Yalagüina el 
diecisiete de Diciembre de mil novecientos cuaren
ta.-Abrabam Cruz.-S. Facundo Alfaro, Srio. 

8 3 3 

N9 97 · · 
;:.- José Antonio Palacios Valle, mayor de edad, ca· 
_ . sado, zapatero y de este domicilio pide se le done 

•

.. · . . un solar municipal ubicado en el Cantón Sur de 
.\>~-~ ··;,_-esta ciudad, que mide once varas de frente a la ca· 

. .. -~ · ' .. · lle real de Norte a Sur, y veinte varas también de 
r•:_ .. · Norte a Sur en su extremo Occidental siendo de 
~j: · noventa varas de Oriente a Occidente, en la parte 

Fonseca.-Oficial Mayor. 39 3 2 

N9 90 
WERTHEIMER FRERES, INC., de New York 

City, Estados Unidos de América, hase presentado 
este Ministerio mediante apoderado Henry Caldera, 
de este domicilio, solicitando registro esta Marca de 
f·fürica y Comercio: 

''B . . . '' . OUYJOIS :,-. 
que usa en: Jabones y demá9 preparaciones y acce· 
sorios de tocador. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de Fomento.-Managua, nueve de Ene
ro de mil novecientos cuarenta y uno.- l. Ponseca. 
-Oficial Mayor. 75 3 1 

LA G A C E '11 A 

DIARIO OflCIAL Dl!L OOBIERNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los dfas, .excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Tlpo2rafla ~aélonal-Teléfono N9 3-6-A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

· ,, la parte Norte, comprendido dentro de estos linde· • ~
;.. · Sur, y de setenta varas d~ Oriente a Occident~, en 

...J.·· ros: Oriente, mediando la calle real, solar de Mer-
~: . cedes Ra~rez de Pal~cios; Occidente,, el Rio Viejo 
il.'-i:. de esta ciudad y propiedad de Francisco Vaca T~ 
g'' - rrez: Norte, propiedad de Rafaela Pérez, de la Su-
.. cesión de Mónica Manzanares, de la Sucesión de 
, :,: ~ Félix jarquiu y propiedad de Francisco Vaca; y 
~; _ . Sur, propiedad de la Sucesión de don jos~ Maria 

Valor de la 

Para la República: 

Nlimero del dfa • C$ O.OS 
Ntbnero retrasado 0.15 
Por mes • • . . . • 2.00 

Suscrlpcl6m 

Por trimestre •. • 
Por semestre •• 
Por afto •.••• 

6.00 
11.00 
20.00 

/ <,.,._ Rivera. , 
t_;::;_~~~l~~:iei.uiera oponerse preséntese en tiempo y for-

,. .. Dado. en la Alcaldla Municipal. Jinotega, quince Para el Exterior: 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y uno.-

,. 

J. F. López Pineda.-:-Alcalde Municipal y de Poi.- Por semestre • USf 3.00 {El pago anterior debe ha 
C. Hernández O., Srio. . . 77 3 1 Por afto • . • • 5.00 cerse en oro americano. 

MARCAS DE FABRICA 
··... N 44 
, · CALDERA & COMPAÑIA LIMITADA, Agentes 
-• de Marcas de Fábricas, Apoderados de la CHRVS· 

LER COl(PORA TION, de 341 Massachusetts Ave· 
nue, Ciudad de D=troil, Estado de Michigan, Esta
dos Unidos de Norte América, hase presentado este 
Ministerio solicitando Registro esta Marca de fábri· 
ca y Comercio: 

que usa para proteger y distinguir: Aparatos de 
transporte de toda clase: carros movidos por motor, 

Por la publicación de clls~s. un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
demb documentos, que se publiquen de cualqoter 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabns y un 
centavo de córdoba por cada una de las exceden~s; 
siempre· que la publicación se baga nna nz o la 
primera vez. Par tas publfcaciones sl¡ulen1:es H 
cobrarA la mitad del valor de la primera. 

Por una pa¡ina, cuarenta córdobl9. 
Todo pago relacionado con esta public1d6n, para 

que tenga lea:alidad, debe hacerse en IH Admlnl1-
traclonH de Rentn d1 la República. 
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